
  

    

: NUMERO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA 

En Cambrils, mi residencia, a treinta de mayo 

de dos mil dos. == 

Ante mí, JOSE RODRIGUEZ CALVO, Notario del Ilus- 

DON MIQUEL SOLE SANROMA, mayor de edad, casado, 

vecino de Valls, con domicilio en la Plaza Font de 

la Manxa, número 12; y D.N.1I. 77.780.099-N. -=-=---- 

INTERVIENE: El señor Sole en su propio nombre e 

interés y además en representación de la Compañía 

Mercantil "Natic, S.A", domiciliada en Valls (Ta- 

rragoná), Plaza Font de la Manxa, 12; constituida 

por tiempo indefinido, en escritura autorizada por 

el Notario que fue de Valls, señor Moro, el 25 de 

agosto de 1988; adaptada a la vigente legislación 

en escritura autorizada porel citado Notario señor 

Moro, el 9 de marzo de 1992, inscrita en el Regis- 

tro Mercantil de Tarragona en el tomo 566, libro 

  
 



  
  

453/3* de la sección de sociedades, folio 160, hoja 

Número TATI 

Con C.1.F. número A-43129394. ---—-——"------====- 

Resulta su legitimación de su cargo de adminis- 

trador único de la Compañía para el cual fue nom- 

brado por el plazo de cinco años, por acuerdos de 

la Junta General de fecha 9 de diciembre de 1998, 

elevados a público en escritura autorizada por el 

Notario de Valls, señor Juan Suarez Sánchez Ventu- 

ra, el día 10 de diciembre de 1998, número 2333 de 

protocolo, que causó la inscripción 15* en la hoja 

Asi resulta de las mencionadas escrituras, debi- 

damente inscritas, sin que en lo omitido haya nada 

que restrinja, condicione ni limite lo inserto, 

aseverándome el señor Solé, la íntegra vigencia de 

sus facultades, así como que continúa la vida de la 

sociedad por él representada. ===" -- 

Y además en representación de su esposa, DOÑA 

MONTSERRAT AGUSTENCH DILLA, mayor de edad, de su 

misma vecindad y domicilio, titular del D.N.I. 

EINEN 

Hace uso del poder a su favor conferido, que 

asegura vigente, y que fue otorgado mediante escri- 
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   autorizada por el Notario de Valls, Don Jorge 

Moro Domingo, el 12 de enero de 1.989, número 69 

del protocolo, y en el que le fueron concedidas 

entre otras, las siguientes facultades: “h) Consti- 

tuir sociedades civiles y mercantiles..aportar di- 

nero. suscribir participaciones. aceptar y desempeñar 

cargos..ejercitar todos los derechos y cumplir las 

obligaciones inherentes a la cualidad de socio”. 

Asi resulta de copia de la mencionada escritura 

sin que en lo omitido haya nada que res- de poder, 

trinja, condicione ni limite lo inserto. --=--“-"---- 

Tiene, a mi juicio, la capacidad legal necesa- 

ria para formalizar la presente escritura de constitu- 

ción de sociedad limitada y, al efecto, arco 

Some =>=======>====pD)](0E1===="==ARRT ITA 

l.- Que han convenido constituir una sociedad 

mercantil limitada, lo cual llevana efecto bajo las 

A ÁREA RA 

PRIMERA.- DON MIQUEL SOLE SANROMA, DOÑA MONTSE-  



  
  

RRAT AGUSTENCA DILLA, y la Compañia Mercantil "Na- 

tic, S.A", como únicos socios, constituyen una so- 

ciedad de responsabilidad limitada, de duración in- 

definida y de nacionalidad española, domiciliada en 

Valls, Plaza Font de la Manxa, número 12 denominada 

"MARINA OLEASTRUM PROMOCIONS, SOCIEDAD LIMITADA", 

que se regirá por la vigente Ley y demás disposicio- 

nes legales aplicables, y por sus Estatutos, exten- 

didos en cinco folios de papel común debidamente re- 

INOtegradoSs. A q A A A 

Dichos Estatutos, previa lectura por los señores 

comparecientes son aprobados por los mismos, quie- 

nes los firman en prueba de conformidad y elevan a 

escritura pública, quedando unidos a esta matriz. - 

Acreditan la inexistencia de otra sociedad con 

idéntica denominación, mediante certificación del Re- 

gistro Mercantil Central, Sección de Denominacio- 

nes, que me entregan e incorporo a esta matriz. --- 

SEGUNDO.- CAPITAL SOCTAL Y APORTACIONES. ------ 

El capital se fija en la suma de SESENTA MIL 

QUINIENTOS EUROS, dividido en SEIS MIL CINCUENTA 

participaciones sociales, de DIEZ EUROS, de valor 

nominal cada una de ellas, numeradas correlativa- 

mente del UNO al SEIS MIL CINCUENTA, ambos inclusi-  
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ve, liguales, acumulables e indivisibles. 

| 
¡Las participaciones representativas del capital 

j 

social han sido íntegramente suscritas y desembol- 

a
 

7 
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sadas por los socios fundadores mediante las aporta- 7
 

ciones que a continuación se detallan: -----"--“--=-- 

a) "Natic, S.A", aporta en metálico la suma de 

CINCUENTA Y SIETE MIL CIEN EUROS adjudicándose en 

pago CINCO MIL SETECIENTAS DIEZ PARTICIPACIONES, 

números UNO al CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ, ambos 

——_—_ A A AAA A A A A A A e e e inclusive. 

b) DON MIQUEL SOLE SANROMA, aporta en metálico 

adjudicándose en pago 

  

la suma de TRES MIL EUROS, 

TS TRESCIENTAS PARTICIPACIONES, números CINCO MIL SE- 

A E TECIENTOS ONCE al SEIS MIL DIEZ, ambos inclusive. 

c) DOÑA MONTSERRAT AGUSTENCH DILLA, aporta en 

io: metálico la suma de CUATROCIENTOS EUROS, adjudicán- 

dose en pago CUARENTA PARTICIPACIONES, números SEIS 

MTL ONCE al SEIS MIL CINCUENTA, ambos inclusive. --- 

! A ” . . 

Los señores comparecientes, según intervienen, 

afirman solemnemente que las aportaciones efectua-



  

das en metálico han sido hechas en moneda de curso 

A tal efecto, se deja constancia del desembolso 

realizado por los socios de la Compañía, incorpo- 

rando a la presente certificado bancario de ingreso 

en la cuenta de la Sociedad "MARINA OLEASTRUM PROMO- 

CIONS, S.L.”, en la entidad Caixa d'Estalvis i de 

Pensions de Barcelona, cta. n* 02002561382 por la 

cantidad aportada. 

TERCERA.- DESIGNACION DE ADMINISTRADORES.- ---- 

De conformidad con lo establecido en los Estatu- 

tos sociales, la sociedad será regida y administra- 

da por un administrador único. Los comparecientes, 

designan para ocupar dicho cargo a DON MIQUEL SOLE 

SANROMA, cuyos datos personales constan en la com- 

parecencia, por plazo indefinido. --—-—“—--—--=-=-=-=-===--- 

El designado acepta el cargo; promete desempe- 

ñarlo con lealtad y diligencia; asegurando no estar 

incurso en causa legal de incapacidad o incompati- 

bilidad legal para ejercerlo, especialmente mani- 

fiesta no estar incurso en las de la Ley 12/1995 de 

11 de mayo de incompatibilidades de los miembros del 

Gobierno de la Nación y de los altos cargos de la 

Administración General del Estado, declara que sus
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presente escritura; y toma en este acto posesión de 

SS 

CUARTA.- COMIENZO DE ACTIVIDADES.- La sociedad 

| dará comienzo a sus operaciones, según determinan 

los estatutos unidos. En consecuencia, los socios 

fundadores por unanimidad, acuerdan facultar expresa- 

mente a los administradores designados, de tal mane- 

a) Que los actos y contratos celebrados con 

terceros por los administradores designados antes 

de la inscripción de la sociedad, dentro del ámbito 

de sus facultades estatutarias, quedarán automáti- 

camente aceptados y asumidos por la sociedad, por 

el mero hecho de la inscripción de la misma en el 

RegistroMercantil. 

b) Oue puedan realizar los actos y contratos 

que el desarrollo de la actividad de la empresa que 

constituye el objeto social haga necesarios o sim- 

plemente útiles, especialmente en el orden interno  



  
  

y organizativo, como el otorgamiento, modificación y 

revocación de poderes de todas clases. -------= 

QUINTA.- INCOMPATIBILIDADES.- Queda prohibido 

ocupar cargos en la sociedad a las personas incur- 

sas en causa legal de incompatibilidad, especial- 

mente las determinadas en la Ley 12/1995 de 11 de ma- 

yo de incompatibilidades de los miembros del Gobier- 

no de la Nación y de los altos cargos de la Admi- 

nistración General del Estado. ---—--“““=““—"—" o 

SEXTA.- INSCRIPCION PARCIAL.- De conformidad 

con lo establecido en el Reglamento del Registro 

Mercantil, los otorgantes, solicitan expresamente 

la inscripción parcial de la presente escritura, en 

el supuesto de que alguna de sus cláusulas, o de los 

hechos, actos onegocios juridicos contenidos en ella 

y susceptibles de inscripción, adoleciese de algún 

defecto, a juicio del Registrador, que impida la 

práctica de la misma. 

SEPTIMA.- PODER.- Para el supuesto de que al 

presentarse a inscripción en dicho Registro la pre- 

sente escritura se observaren errores u omisiones 

que impidan la práctica de la misma, las compare- 

cientes se apoderan mutua y recíprocamente para que 

cualquiera de ellos, indistintamente, aunque incida  
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a figura jurídica de autocontratación, otorgue 

cuaftas escrituras complementarias, subsanatorias o 

rectificatorias de la presente, fueren menester o 

simplemente CONMVENientes. o 

ASI LO DICEN Y OTORGAN, los señores compare- 

cientes, a quienes, de palabra, hago las reservas y 

advertencias legales oportunas, en especial las de 

naturaleza fiscal. ——————— e 

Leida la presente escritura con arreglo al artí- 

culo 193 del Reglamento Notarial, la encuentran con- 

forme, se ratifican y firman. “== 

De identificar al señor compareciente par su rese- 

ñado documento personal, que me ha exhibido y de 

todo lo demás consignado en esta escritura extendi- 

da en cinco folios de papel sellado de la serie 4I, 

números 0278682, 0278683, 0278684, 0278685 yel del 

presente, yo, el Notario, doy fe.- Siguen las fir- 

mas de los comparecientes - Signado - José Rodríi- 

quez Calvo - Rubricado y Sellado. ===“ --
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Í A 
í ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 

    

TITULO 1. DENOMINACION, OBJETO, DURACION Y DOMICILIO. 

ARTICULO 1.- La sociedad se denomina "MARINA OLEASTRUM PRO- 

  MOCIONS, SOCIEDAD LIMITADA” 

  ARTICULO 2.- La sociedad tiene por objeto: 

- La compraventa, alquiler, construcción, administración y urbanización de 

  inmuebles y gestión inmobiliaria 

- Administración de fincas y patrimonios. 

- La promoción y desarrollo de empresas comerciales, industriales o de ser- 

  

vicios, la administración gestión y organización de cualquier tipo de negocio. ——— 

- La ejecución de toda clase de encargos y representación de confianza que 

le sean conferidos, y la realización de actos que impliquen gestión en nombre, 

interés y por cuenta de terceros en la vida económica o mercantil. —- 

- La prestación de servicios propios de restauración (restaurantes, cafete- 

rías, etc.) en toda clase de establecimientos incluso en centros de ocio, centros 

  comerciales y deportivos, etc. 

- Prestación de servicios propios de hotelera (hoteles, aparthoteles, bun- 

  galows, etc.) 

- Construcción, compraventa y explotación de toda clase de instalaciones 

deportivas, Creación de entidades deportivas, asociaciones, clubs, etc. para la  



  

  
  

promoción, realización y explotación de actividades deportivas. — 

- La constitución y explotación de centros Rúdicos, promoción, realización y 

  explotación de actividades de ocio. 

- La realización de todas las operaciones anteriores se podrán hacer tanto 

  por cuenta propia como por cuenta de terceros. 

- Cualquier otra actividad de lícito comercio que se aprueba por ta Junta 

General de socios, así como la administración, dirección y gestión de acciones y 

  participaciones sociales de su propiedad. 

Las actividades enumeradas anteriormente podrán ser realizadas por la So- 

ciedad, ya directamente ya indirectamente, incluso mediante su participación en 

  otras sociedades de objeto idéntico o análogo. 

ARTICULO 3.- Quedan excluidas del objeto social, todas aquellas activida- 

des para las cuales la Ley exija requisitos especiales que no queden cumplidos 

por esta Sociedad.   

Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna de las ac- 

tividades comprendidas en el objeto social, algún titulo profesional, o autorización 

administrativa, o inscripción en Registros Públicos, tales actividades tendrían que 

realizarse mediante una persona que ostente esta titularidad profesiona! y, en su 

caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisitos adminis- 

  trativos exigidos. 

ARTICULO 4.- La duración de la Sociedad es indefinida y dio comienzo a 

sus operaciones el dia del otorgamiento de la escritura fundacional. -— 

ARTICULO 5.- La fecha de cierre del ejercicio social será el dia 31 de di- 

ciembre de cada año.    
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ARTICULO 6.- El domicilio de la sociedad se establece en 43800 Valls, 

/ i Plaza Font de la Manxa, número 12, 

/ Por acuerdo de los administradores podrá trastadarse dentro de la misma 

| población donde se halle establecido, asi como crearse, modificarse o suprimirse 

las sucursales, agencias o delegaciones, tanto en territorio nacional como extran- 

jero, que el desarrollo de la actividad de la empresa haga necesario o conveniente, 

¡ 

| 

ARTICULO 7.- El capital social se fija en SESENTA MIL QUINIENTOS Eu- 

ros representado y dividido en SEIS MIL CINCUENTA participaciones sociales de 

DIEZ EURO de valor nominal cada una, numeradas correlativamente del UNO al 

SEIS MIL CINCUENTA, ambos inclusive, acumulables e indivisibles, que no po- 

drán incorporarse a titulos negociables ni denominarse acciones. —. 

El capital social está (ntegramente suscrito y desembolsado. —— 

TITULO iI.- REGIMEN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES.- 

ARTICULO 8.- Las participaciones sociales están sujetas al régimen pre- 

visto en la Ley. 

La transmisión de participaciones sociales y la constitución del derecho real! 

de pignoración, tendrá que constar en documento público. La constitución de otros 

derechos reales deberá constar en Escritura Pública. 

Los derechos ante la Sociedad se podrán ejercer a partir del momento en 

que ésta tenga conocimiento de la transmisión o constitución del gravamen.  



  
  

La Sociedad Hevará un Libro Registro de socios, que cualquier socio podrá 

examinar y del cual, los titulares podrán obtener certificaciones de Jos derechos 

  registrados a su nombre. 

ARTICULO 9.- La transmisión de participaciones sociales se regirá por lo 

que se dispone en los artículos 28 y siguientes de la Ley. En consecuencia, será 

libre la transmisión voluntaria de participaciones por actos intervivos entre socios, 

o a favor del cónyuge, ascendientes o descendientes del socio o de Sociedades 

pertenecientes al mismo grupo que la transmitente, como también ias transmisio- 

  nes mortis causa. 

ARTICULO 10.- En el caso de USUFRUCTO de participaciones, la calidad 

de socio corresponde al nudo propietario, pero el usufructuario tendrá derecho, en 

todo caso, a los dividendos acordados por la Sociedad, mientras dure el usufructo. 

En caso de PIGNORACION, corresponderá al propietario el ejercicio de los dere- 

  chos del socio. 

TITULO 41,   

ARTICULO 11.- Los órganos sociales, son la Junta General y los Adminis- 

tradores, y en aquelo que no se prevé en estos Estatutos se regirán por lo que 

  dispone los artículos 43 y siguientes de la Ley. 

ARTICULO 12.- JUNTA GENERAL -   

Los socios reunidos en Junta General, decidirán por la mayoria legal, en los 

asuntos propios de la competencia de la Junta.   

  ARTICULO 13.- CONVOCATORIA.- 

La Junta General será convocada por los administradores, o liquidadores, 

en su caso, mediante comunicación individual y escrita, en ta que se mencionarán
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las personas que la emiten, y el anuncio a todos los socios en el domicilo que 

  

conste en el Libro Registro, por correo certificado, con acuse de recibo. 

ARTICULO 14.- ASISTENCIA Y REPRESENTACIÓN —_——===rmmmaammemens 

Todos los socios tienen derecho de asistir a la Junta General, por ellos 

mismos, o bien representados por otra persona, que podrá ser socio o no. La re- 

presentación comprenderá la totalidad de las participaciones del representado, se 

tendrá que conferir por escrito y si no consta en documento público, tendrá que ser 

  especial para cada Junta. 

  ARTICULO 15.- ADMINISTRADORES.- 

La Junta General confiará la Administración de la Sociedad, a un Adminis- 

trador único, dos mancomunados, varios solidarios, con un máximo de tres, o a un 

  Consejo de Administración. 

ARTICULO 16.- Para ser nombrado Administrador no se requerirá la condi- 

  ción de socio. 

ARTICULO 17.- Los Administradores ejercerán su cargo por plazo indefini- 

do, podrán ser separados de su cargo por ta Junta General, aunque su separación 

  no conste en el Orden del Día, 

ARTICULO 18.-La representación de la Sociedad en juicio y fuera de él, co- 

rresponde a los Administradores, y se extenderá a todos los actos comprendidos 

  en el objeto social, pudiendo, sin limitación:  



  

  

a) Comprar, disponer, enajenar, gravar toda clase de bienes muebles e in- 

muebles, y constituir, aceptar, modificar y extinguir toda clase de derechos perso- 

  nales y reales, incluso hipotecas. 

b) Otorgar toda clase de actos, contratos o negocios jurídicos, con los pac- 

tos, cláusulas y condiciones que estimen oportunos establecer, transigir y pactar 

arbitrajes; tomar parte en concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar adju- 

dicaciones. Adquirir, gravar y enajenar por cualquier título y, en general, realizar 

cualesquiera operaciones sobre acciones, participaciones, obligaciones u otros 

títulos valores, así como realizar actos de los que resulte la participación en otras 

sociedades, bien concurriendo a su constitución o suscribiendo acciones o partici 

  

paciones en aumentos de capital u otras emisiones de títulos valores. 

c) Administrar bienes muebles e inmuebles; hacer declaraciones de edifica- 

ción y plantación, deslindes, amojonamientos, divisiones materiales, madificacio- 

nes hipotecarias, concertar, modificar y extinguir arrendamientos, y cualesquiera 

  otras cesiones de uso y disfrute. 

d) Girar, aceptar, endosar, intervenir y protestar letras de cambio y otros 

  documentos de giro. 

e) Tomar dinero a préstamo o a crédito, reconocer deudas y créditos. —-—— 

f) Disponer, seguir, abrir y cancelar cuentas y depósitos de cualquier tipo en 

cualquier clase de entidades de crédito y ahorro, bancos, incluso el de España y 

demás bancos, institutos y organismos oficiales, haciendo todo cuanto la legisla- 

  ción y práctica bancaria permitan. 

g) Otorgar contratos de trabajo, de transporte y traspaso de locales de ne- 

  gocio, retirar y remitir géneros, envios y giros. 
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h) Comparecer ante toda clase de Juzgados y Tribunales de cualquier ju- 

risdicción, y ante toda clase de organismos públicos, en cualquier concepto, y en 

toda clase de juicios y procedimientos, interponer recursos, incluso de casación, 

revisión, nulidad, ratificar escritos y desistir de las actuaciones, ya directamente o 

por medio de Abogados y Procuradores, a los que podrán conferir los oportunos 

  poderes. 

i) Dirigir la organización comercial de la Sociedad y sus negocios nombran- 

  do y separando empleados y representantes. 

j) Otorgar y firmar toda clase de documentos públicos y privados; retirar y 

cobrar cualquier cantidad o fondos de cualquier organismo público o privado, fir- 

mando al efecto cartas de pago, recibos, facturas y fibramientos. 

k) Conceder, modificar y revocar toda clase de apoderamientos. -—-—=o=aam 

ARTICULO 19.- La remuneración de los administradores será la cantidad 

fija señalada para cada ejercicio por acuerdo de la Junta General. ——u—e—-———. 

ARTICULO 20.- CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. - ————————=rrremaa= 

El Consejo de Administración, en el caso de existir, estará integrado por un 

mínimo de tres y un máximo de siete miembros.   

El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, 

presentes o representados por otro Consejero, ta mitad más uno de sus miembros. 

La representación se conferirá mediante carta dirigida al Presidente. Los acuerdos



  

se adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes a la reunión, que habrá de 

ser convocada por el Presidente o Vice-Presidente, en su caso. La votación por 

escrito y sin sesión, será válida si ningún Consejero se opone. En el caso de em- 

pate, decidirá el voto personal del que sea Presidente. 

El Consejo se reunirá siempre que lo acuerde su Presidente, bien a iniciati- 

va propia o cuando lo soliciten dos de sus miembros. La convocatoria se cursará 

mediante carta o telegrama dirigidos a todos y cada uno de sus componentes, con 

  veinticuatro horas de antetación. 

Designará a su Presidente, y a un Secretano. 

TITULO JV.- SEPARACION Y EXCLUSIÓN DE LOS SOCIOS.- 

ARTICULO 21.- Los socios tendrán derecho a separarse de ta Sociedad y 

podrán ser excluidos de la misma por acuerdo de la Junta General, por las causas 

y en la manera prevista en los artículo 95 y siguientes de la Ley. --——-—————-———— 

TITULO V.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 

ARTÍCULO 22.- La Sociedad se disolverá por las causas y de acuerdo con 

  

el régimen establecido en los artículos 104 y siguientes de la Ley. 

ARTICULO 23.- Los administradores, al momento de la disolución, queda- 

rán convertidos en Liquidadores, excepto que la Junta General no hubiese desig- 

nado otros, al acordar la disolución.   

Los Liquidadores ejercerán su cargo por tiempo indefinido. Transcumdos 

tres años desde la apertura de la Liquidación, sin que se hubiese sometido a la 

aprobación de la Junta General el balance final de la liquidación, cualquier socio o 

persona con interés legitimo, podrá solicitar del Juez de Primera Instancia del do- 

micilio social, la separación de los Liquidadores, en la manera prevista por la Ley. -
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ARTICULO 24.- La cuota de liquidación correspondiente a cada socio, será 

: proporcional a su participación en el capital social. 

; TITULO VI.- SOCIEDAD UNIPERSONAL.- 

  

  

; ARTICULO 25.- En caso de que la Sociedad devenga unipersonal, se aten- 

derá a lo que se dispone en los artículos 125 y siguientes de la Ley, y el socio 

  

único, ejercerá las competencias de la Junta General. 

Transcurridos seis meses desde el momento que un único socio sea pro- 

pletario de todas las participaciones sociales, sin que esta circunstancia se haya 

inscrito en el Registro Mercantil, aquél responderá personalmente, ifimitadamente 

a
 

y solidariamente, de las deudas sociales contraldas durante el periodo de uniper- 

sonalidad. inscrita la unipersonalidad, et socio único no responderá de las deudas 

  contraidas con posterioridad. 

  

  
 



  

   



  

  

MADEDA 
PRINCIPE DE VERGARA, 94 

TELÉF 91 569 12 52 
28006 MADRID     REGISTRO MERCANTI 

SECCION DE DE Ss 

/ Y 

/ A CERTIFICACION NO. 02090642 

pop> 
DON tone Lúvis Benavides del Rey , Registrador Mercantil Central, 

en 30d: lo ifteresado por: 

i 

: - 
MUA 

nm NE Ss a 

  
D/Da. MIQ SOLE SANROMA, 

en solifitud presentada con fecha 09/04/2002 y numero de entrada 02080913, 
¡ 1 

Í ? 

CERTIFICO: Que NO FIGURA registrada la denominacion 
t 

1 INA OLBASTRUM PROMOCIONS, 8.L. 444 

En iconsecuencia, QUBDA RESERVADA DICKA DENOMINACION a favor del citado 
interesado, por el plazo de quince meses a contar desde esta fecha, con- 
forme ja la, establecido en el articulo 412.1 del reglamento del Regis- 
tro Mercantil. 

Madrid, a Diez de Abril de Dos Mil Dos. 

    
*NOTA.- Esta certificacion tendra una vigencia, a efectos de otorgamiento 
de escritura, de DOS MESES contados desde la fecha de su expedicion de 
conformidad a lo establecido en el art. 414.1 del Reglamento del Registro 
Mercantil. 

 



  

  

  

FCla Caixa" 

. E ESSE Imports en: sa E > 

ALBERTO MOREU GALUP, amb DN! núm. 46111527T, com a director de Foficina de VALLS - 
0021 de la Caixa d'Estalvis ¡ Pensions de Barcelona, Caixa General d'Estalvi Popular, amb NIF 
G.58.89999/8, domiciliada a Favinguda Diagonal núm. 621-629 de Barcelona, 

CERTIFICA: 

Que en aquesta oficina, amb data 30 de maig del 2.002 ¡ en compte número 
0200561382 a nom de "MARINA OLEASTRUM PROMOCIONS S.L. EN CONSTITUCIO “, els 
senyors que a continuació és relacionen, han ingressat en concepte d'aportació de capital 
60.500,00.- Euros (SEIXANTA MIL CINC-CENTS EUROS) : 

- NATIC SA, A43312394 $7.100,- € 
- MIQUEL SOLE SANROMA 77780055N 3.000.- € 
- MONTSERRAT AGUSTENCH DILLA 77781763H 400.- € 

J, perque se'n prengui coneixement i tingui els efectes que correspongui, Miura la present 
certificació. 

VALLS, a 30 de maig de 2002 

Gaya d'Estalvis i Ponsiona de Bxrcrlors 
Valis - 0024 

Eldirecto: de Poficina 
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TESTIMONIO DE LEGITIMACION. -==0ooooocomoocomnnconononmnmnnmennnmnocnnccccccooo- y 
YO, JOSE MIGUEL PASTOR MOLIO, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO 1” 

CATALUNYA, CON RESIDENCIA EN SALOU: - e 
DOY FE: Que las fotocopias que anteceden, , extendidas « en trece folios de papel 

del Timbre de uso exclusivo para documentos notariales, serie 9Y, números 2668183 y” 
los doce posteriores, son fiel y exacta reproducción de sus originales, que me han sido 
OXDMDIOS. nr . 

Anotado en mi libro indicador del año 2011, sección segunda. --- ne rnoccconnosoo- 

ASIENTO NUMERO 166. --—--——=== onto no-- 
Salou, a quince de junio de dos mil ONCE. > rrnsorrenonoonrnn enn rrnmmnnnnooo- 

Sena DE 
ISC Y FE PÚBLICA 

NOTARIAL       

y NOTARIADO 
z dl ¡OS e 

pa 5 UL FRIIS IAE A - 2 

TS



  

  

47 MINUTA DE HONORARIOS 

  

: Titular: MARINA OLEASTRUM PROMOCIONS, SL 
: 30-05-2002 PZ.FONT DE LA MANXA, 12, - 

: 1291.02 J 

2 CONST. SOCIEDAD 43800 - VALIS 
Nif. titular : MARINA 

    
    

  

  

  

a _Cantidad___ Importe _ 

Derechos matriz (Num. 2.1 A.) ...o..ooomoo.oo»o.. 60500 243.81 
Folios matriz (Num. 7 A.) ......o.... Caras : 21 39.13 
Copias y notas (Num. 4.1 A.) ....oooooooooo... 1 36.12 
Copias simples (Num. 4.2 A.) ........ Lomonoos. 5 39.00 

SUPLIDOS: Suma... 358.06 
Papel timbrado (Norma 82.) ....oooocomomoo..» 26 3.90 

Ngta Simple Informativa Reg.PTOP............! 0.00 
| TOTALES 2 Euros 

ios (base imponible) conooomo sr. .o..o. 361.96 

I.V.A. 16% sobre la base imponible.......... 57.91 

Re ón 183 sobre honoralloS ....ooooo..... -65.15 

IMPORTE TOTAL A PAGAR .. Lom... canoso... Lo... 354.72 

En el plazo de 15 días hábiles siguientes al de su notificación ó 

entrega, podrá presentar impugnación ante el propio Notario, ó direc- 

tamente ente la Junta Directiva del Coléglio Notarial. (R.D.1426/1989) 

“=
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ES PRIMERA COPIA de la matriz número al principio 
indicado de mi protocolo general en curso, que expido para 
MARINA OLEASTRUM PROMOCIONS, SOCIEDAD LIMITADA, y que 

formalizo en cinco folios de serie 41, números 0275524, y 
los cuatro siguientes en orden correlativo; la 
documentación incorporada a la matriz de la presente, se 
reproduce en esta copia extendida en ocho folios de igual 
serie, números 0275529, los cinco siguientes en orden 
correlativo, el del presente, y el folio número 0275536, 
para notas y cajetines, que signo, firmo y rubrico en 
Cambrils, a treinta de mayo de dos mil dos. Doy fe.- 

P1ok. 1291 No -RODRIGUEZ CALVO JOS iS NUMAN 
Per deciaració-liquidació de l'impost sobre Transmissions Patrimonials ¡ 

Actes Juridics Documentats, corresponent al present document han sigut 
ingresados les quantitats especificades al peu. L'interessat ha presentat cópia 
del document que es conserva a loficina per comprovació de 'autoliquidació 
' en el seu cas rectificació o práctica de la liquidació o liquidacions complemen- 
táries que procedeixin. 

Valls, 17/06/2002 

El Liquidador 

Carta Pagament Tarifa lngressat Eurcs. 
A e e A UAM Amar 

A A A a
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O, APOSTILLE 
¿ : (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

a l.País BSPAÑA- - reno 
o El presente documento público -------- + ----- 

: 2.ha sido firmado por DON JOSÉ MIGUEL PASTOR MOLIO ------------- 
o 3.quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibición 

de copia de escritura de Constitución de la Sociedad MARINA --- 

OLEASTRUM PROMOCIONS, S.L., número 1291/2002, autorizada por 
don José Rodríguez Calvo, anotado en el libro indicador con el 

número 166, de fecha 15 de junio de 2011, cuya firma ha sido -- 
extendida en el folio número 9Y2668195 de papel exclusivo para 
documentos notariales. ---- ooo --- 

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de ------------ 

CERTIFICADO 

5.en BARCELONA-= >=... 6.el día 20 de junio de 2011---------- 
7.por DON ESTEBAN CUYÁS HENCHE, Secretario de la Junta Directiva- 

del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña.------- 
8.bajo el número: -34312/2011--==-=-=-=-=-=--====- => hodoooo==------ 

9 ,Sello/timbre: 10.Firma: 
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Secretario       

 


